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 Estimados señores:PRIVATE 


 Por Orden Ministerial de 5 de octubre de 1993, (publicada en el Boletín Oficial del Estado el día 12 de octubre), se convocan elecciones en todos los centros públicos de enseñanza para renovar los Consejos Escolares.

 El Consejo Escolar es, como saben, el más importante órgano de gobierno del colegio y, en nuestro caso, hay que elegir para formarlo a cuatro representantes de los padres y madres, un representante de los alumnos y cuatro representantes del profesorado.


 Con objeto de dirigir y regular todo el proceso de elecciones, se ha constituido una Junta Electoral, cuyos miembros han sido designados por sorteo entre los padres y maestros que forman parte del Consejo Escolar saliente.

      La Junta Electoral, una vez constituida,  ha decidido los siguiente:

      1º Convocar oficialmente las elecciones a consejeros escolares.

      2º Aprobar y publicar los censos de las personas que tienen derecho a votar. Tales censos están en el Colegio, a disposición de quienes quieran consultarlos. Deben tener en cuenta que si alguien, por las razones que sean, no está en el censo no podrá votar; de ahí la conveniencia de que cada uno compruebe su inscripción.

      3º Establecer el siguiente calendario electoral:

· Plazo de presentación de candidaturas: Entre los días 24 de octubre y 4 de noviembre, ambos inclusive.

· Proclamación de candidaturas: 7 de noviembre.

· Constitución de las mesas y actos de votación: profesores y alumnos, 15 de noviembre; y padres y madres, 17 de noviembre, entre las 17:30 y las 20:00 de la tarde.

· Proclamación de candidatos electos: 21 de noviembre.


 En los próximos días y hasta que esté concluido todo el proceso, recibirán Vds. otras circulares informativas y recordatorias de los asuntos más importantes. Entre tanto, deben saber que esta Junta Electoral, el Equipo Directivo y  el profesorado del Colegio proporcionarán cuantas aclaraciones sean necesarias.


 Reciban un cordial saludo. Por la Junta Electoral,

El Presidente y Director del Colegio:

Fdo.- Nombre y Apellidos

















